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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL 
RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA MODIFICAR DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Protección Civil le fue turnada la documentación 
que integra el expediente legislativo INI/371/LXIV/07/23, relativo a la Iniciativa para 
modificar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 42 y 44 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/371/LXIV/07/23. 
 
Asunto: Iniciativa para modificar diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Campeche. 
 
Promovente: C. Gobernadora Constitucional 
del Estado. 



 
 

2 
 

 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 6 de julio de 2023, la Licda. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado presentó ante el Congreso Local la iniciativa 
para modificar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 7 de julio del año en 
curso, turnándose a la Comisión de Gobernación y Protección Civil para su estudio 
y dictamen. 
 
3.- El 17 de julio de 2023 la Presidencia de la Comisión de Gobernación y Protección 
Civil convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con 
el objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
 
4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la iniciativa para modificar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, de conformidad 
con los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de este 
dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Comisión de Gobernación y Protección Civil 
 
Esta Comisión de Gobernación y Protección Civil es competente para conocer, 
estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 
 
Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 
atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 
de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 
el instrumento de su creación. 
 
Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Gobernación y Protección Civil entre 
las comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 
resolución el asunto que nos ocupa.  
 
Segunda. Facultad del promovente   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la Licda Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado, es indudable que la 
propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber sido instada por 
sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad del promovente 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 
uno de los planteamientos que la promovente propone, así como las razones en 
que sostiene su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la 
siguiente ilustración: 
 

DICE DEBE DECIR OBJETO 
ARTÍCULO 22.- ….  
 
A. …  
 
 
I. a V. …. 
  
VI. Secretaría de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras Públicas;  
 
 
VII. a XV. …. 
 
 B. … 
 
 I. y II. … 
 
…… 
….. 
….. 
….. 

ARTÍCULO 22.- (…): 
 

A. (…) 
 

I. al V.- (…) 
 

VI.- Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas; 
 
VII. al XV.- (…) 
 
B. (…) 

 
I. y II.- (…) 
 

(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
 

Actualizar la 
denominación de la 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras 
Públicas por el de 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 
Movilidad  y Obras 
Públicas. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría de 
Gobierno …. 
 

I. a XVI. …. 
 
XVII. Promover, planear, normar y 
dirigir proyectos de movilidad 
sustentable para crear nuevos 

ARTÍCULO 27.- (…) 
 
I. al XVI.- (…) 
 
XVII. Promover, planear, normar y 
dirigir proyectos sostenibles para 
crear nuevos paradigmas de 

Precisar en las 
atribuciones de la 
Secretaría de 
Gobierno la 
coordinación con la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras 
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paradigmas de transporte público, 
en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y 
municipales correspondientes, así 
como con los sectores público y 
social;  
 
XVIII. a LXVI. …... 

transporte público, en coordinación 
con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas, con las autoridades 
federales, estatales y municipales 
correspondientes, así como con los 
sectores público y social, de 
conformidad con la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, y la 
legislación estatal 
correspondiente; 
 
XVIII. al LXVI.- (…) 
 

Públicas, para 
promover, planear 
normar y dirigir 
proyectos 
sostenibles a fin de 
crear nuevos 
paradigmas en 
transporte público 
atendiendo a la Ley 
General de 
Movilidad y 
Seguridad Vial y la 
legislación local en la 
materia. 

ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de 
Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental le 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
 
I. Formular y proponer a la 
Gobernadora o al Gobernador del 
Estado la política de Planeación de la 
Administración Pública Estatal;  
 
II. Coordinar en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Campeche, la formulación, 
instrumentación y control, en su caso 
actualización, del Plan Estatal de 
Desarrollo, incluyendo la definición de 
las políticas para la programación del 
gasto e inversión pública; así como su 
diagnóstico y utilizando indicadores que 
muestren su factibilidad económica y 
social;  
 
III. Proponer y diseñar, en coordinación 
con los Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Estatal, los 
programas sectoriales, institucionales y 
especiales derivados del Plan Estatal 
de Desarrollo;  
 
IV. Coordinar el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, así como 
procurar su alineamiento con el 
Sistema Nacional de Planeación y con 
los objetivos de Desarrollo Sostenible 

ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de 
Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental le 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 
I.- Formular y proponer a la 
Gobernadora o al Gobernador del 
Estado la política de Planeación de la 
Administración Pública Estatal;  
 
II.- Coordinar en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Campeche, la formulación, 
instrumentación y control, en su caso 
actualización, del Plan Estatal de 
Desarrollo, incluyendo la definición de 
las políticas para la programación del 
gasto e inversión pública; así como su 
diagnóstico y utilizando indicadores 
que muestren su factibilidad 
económica y social;  
 
III.- Proponer y diseñar, en 
coordinación con los Organismos 
Centralizados y las Entidades 
Paraestatales de la Administración 
Pública Estatal, los programas 
sectoriales, institucionales y 
especiales derivados del Plan Estatal 
de Desarrollo;  
 

Actualizar la 
denominación de la 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras 
Públicas por la de 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras 
Públicas, así como 
establecer entre las 
atribuciones de la 
Secretaría de 
Modernización 
Administrativa e 
Innovación 
Gubernamental que 
auxiliará en materia 
de movilidad. 
Además se le 
eliminan 
atribuciones en 
materia de 
estructuras orgánica 
y ocupacionales y en 
materia de gestión 
de tecnologías de la 
información y 
comunicaciones. 
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de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas;  
V. Proporcionar asistencia técnica a los 
HH. Ayuntamientos de los Municipios 
para la formulación de sus Planes 
Municipales de Desarrollo;  
 
VI. Planear y supervisar las acciones 
del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Campeche 
(COPLADECAM) en coordinación con 
las autoridades federales y estatales 
ejecutoras del gasto, así como con los 
HH. Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado;  
 
VII. Estimular la participación del sector 
social y privado en el COPLADECAM;  
 
VIII. Integrar y coordinar el Sistema 
Estatal de Estadística e Información 
para la Planeación, que opera el 
Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de 
Campeche, así como coordinar, con los 
Municipios y la Federación, el 
intercambio de la información en el 
marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica;  
 
IX. Definir el desarrollo de mecanismos 
y estrategias de participación de la 
sociedad civil en las tareas de 
planeación, seguimiento y evaluación 
de las políticas, programas y proyectos 
de la Administración Pública Estatal;  
 
X. Verificar el cumplimiento de los 
programas y proyectos de los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Estatal, y 
elaborar los informes de seguimiento;  
 
XI. Evaluar la contribución de los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales en el alcance 
de los objetivos específicos, 
estrategias, líneas de acción e 
indicadores establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo y sus programas;  
 

IV.- Coordinar el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, así como 
procurar su alineamiento con el 
Sistema Nacional de Planeación y con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas;  
 
V.- Proporcionar asistencia técnica a 
los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios para la formulación de sus 
Planes Municipales de Desarrollo;  
 
VI.- Planear y supervisar las acciones 
del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Campeche 
(COPLADECAM) en coordinación con 
las autoridades federales y estatales 
ejecutoras del gasto, así como con los 
HH. Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado; 
 
VII.- Estimular la participación del 
sector social y privado en el 
COPLADECAM; 
 
VIII.- Integrar y coordinar el Sistema 
Estatal de Estadística e Información 
para la Planeación, que opera el 
Instituto de Información Estadística, 
Geografía y Catastral del Estado de 
Campeche, así como coordinar, con 
los Municipios y la Federación, el 
intercambio de la información en el 
marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica;  
 
IX.- Definir el desarrollo de 
mecanismos y estrategias de 
participación de la sociedad civil en 
las tareas de planeación, seguimiento 
y evaluación de las políticas, 
programas y proyectos de la 
Administración Pública Estatal;  
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XII. Elaborar los lineamientos y recabar 
reportes electrónicos, impresos y 
gráficos en relación a los programas y 
acciones gubernamentales para 
formular el informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública 
Estatal de conformidad con la 
Constitución Política del Estado de 
Campeche y demás normatividad 
aplicable;  
 
XIII. Participar en los Comités de 
Planeación de Desarrollo Municipal y 
coadyuvar en su funcionamiento;  
 
XIV. Coadyuvar al fortalecimiento de las 
instancias de la administración pública 
municipal con acciones de asistencia 
técnica en materia de planeación;  
 
XV. Coordinar la integración del 
Programa Anual de Inversión Pública;  
 
XVI. Proporcionar la asesoría técnica y 
capacitación en la evaluación de la 
rentabilidad social de los programas y 
proyectos de inversión pública y de la 
conformación de la cartera estatal de 
programas y proyectos de inversión 
pública de alta rentabilidad social;  
 
XVII. Administrar el Registro Estatal de 
los Programas y Proyectos de Inversión 
Pública que los Organismos 
Centralizados y las Entidades 
Paraestatales, pretendan realizar bajo 
los lineamientos que establezca la 
persona titular del Organismo 
Centralizado o la persona que 
representante a la Entidad Paraestatal;  
 
XVIII. Coordinar el control y la 
evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo para adecuarlo a las 
previsiones de los planes que formule el 
Ejecutivo Federal e incidan localmente, 
así como coadyuvar al oportuno 
cumplimiento de sus objetivos y metas;  
 
XIX. Analizar sistemáticamente el 
desarrollo y el impacto socioeconómico 
que produzcan los programas y 

X.- Verificar el cumplimiento de los 
programas y proyectos de los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Estatal, y 
elaborar los informes de seguimiento;  
 
XI.- Evaluar la contribución de los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales en el 
Alcance de los objetivos específicos, 
estrategias, líneas de acción e 
indicadores establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo y sus 
programas;  
 
XII.- Elaborar los lineamientos y 
recabar reportes electrónicos, 
impresos y gráficos en relación a los 
programas y acciones 
gubernamentales para formular el 
informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal de 
conformidad con la Constitución 
Política del Estado de Campeche y 
demás normatividad aplicable;  
 
XIII.- Participar en los Comités de 
Planeación de Desarrollo Municipal y 
coadyuvar en su funcionamiento;  
 
XIV.- Coadyuvar al fortalecimiento de 
las instancias de la Administración 
Pública Municipal con acciones de 
asistencia técnica en materia de 
planeación;  
 
XV.- Coordinar la integración del 
Programa Anual de Inversión Pública;  
 
XVI.- Proporcionar la asesoría técnica 
y capacitación en la evaluación de la 
rentabilidad social de los programas y 
proyectos de inversión pública y de la 
conformación de la cartera estatal de 
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acciones que deriven del Sistema 
Estatal de Planeación;  
 
XX. Aprobar y evaluar los programas 
derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo, revisando periódicamente 
su impacto, así como el cumplimiento 
de sus objetivos, metas y acciones para 
promover su corrección, modificación, 
adición, reorientación o suspensión en 
coordinación con los Organismos 
Centralizados y las Entidades 
Paraestatales responsables de los 
mismos;  
 
XXI. Analizar y autorizar los recursos 
del Programa Anual de Inversión 
Pública, conforme a las prioridades del 
Plan Estatal de Desarrollo, para que la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas integre el proyecto de Ley de 
Presupuesto de Egresos;  
 
XXII. Convenir y coordinar con las 
autoridades federales los programas de 
inversión a realizarse en el Estado;  
 
XXIII. Promover la realización de 
proyectos a través de organismos 
gubernamentales, consultorías 
especializadas, organismos no 
gubernamentales, fondos de fomento y 
convenios existentes con otros 
Gobiernos, sean estos locales, 
nacionales e internacionales;  
 
XXIV. Auxiliar a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras 
Públicas en la instrumentación de la 
política de asentamiento y desarrollo 
territorial y urbano; y asegurar que los 
programas en esta materia sean 
congruentes con los objetivos, políticas 
y metas establecidos por el Plan Estatal 
y los planes Municipales de Desarrollo 
señalados en la Ley de Planeación del 
Estado de Campeche y sus Municipios;  
 
XXV. Conducir las políticas, establecer 
las normas y emitir los criterios y 
dictámenes correspondientes en 
materia de estructuras orgánicas y 
ocupacionales;  

programas y proyectos de inversión 
pública de alta rentabilidad social;  
 
XVII.- Administrar el Registro Estatal 
de los Programas y Proyectos de 
Inversión Pública que los Organismos 
Centralizados y las Entidades 
Paraestatales, pretendan realizar bajo 
los lineamientos que establezca la 
persona titular del Organismo 
Centralizado o la persona que 
represente a la Entidad Paraestatal;  
 
XVIII.- Coordinar el control y la 
evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo para adecuarlo a las 
previsiones de los planes que formule 
el Ejecutivo Federal e incidan 
localmente, así como coadyuvar al 
oportuno cumplimiento de sus 
objetivos y metas;  
 
XIX.- Analizar sistemáticamente el 
desarrollo y el impacto 
socioeconómico que produzcan los 
programas y acciones que deriven del 
Sistema Estatal de Planeación;  
 
XX.- Aprobar y evaluar los programas 
derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo, revisando periódicamente 
su impacto, así como el cumplimiento 
de sus objetivos, metas y acciones 
para promover su corrección, 
modificación, adición, reorientación o 
suspensión en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales 
responsables de los mismos;  
 
XXI.- Analizar y autorizar los recursos 
del Programa Anual de Inversión 
Pública, conforme a las prioridades 
del Plan Estatal de Desarrollo, para 
que la Secretaría de Administración y 
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XXVI. Derogada;  
 
XXVII. Conducir y vigilar los procesos 
de certificación de la calidad en la 
prestación de servicios de la 
Administración Pública Estatal;  
 
XXVIII. Elaborar y mantener 
actualizado el Catálogo de Trámites y 
Servicios de la Administración Pública 
Estatal;  
 
XXIX. Emitir los lineamientos para la 
elaboración de los manuales de 
organización, estructuras y 
procedimientos de la Administración 
Pública del Estado y, en su caso, 
autorizarlos;  
 
XXX. Diseñar, elaborar y conducir las 
políticas de gestión de tecnologías e 
innovación de la Administración Pública 
Estatal, así como dirigir y ejecutar las 
acciones necesarias para su 
implementación y; fomentar el uso de 
tecnologías;  
 
XXXI. Definir los estándares en materia 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC’s), emitir la 
normatividad para el desarrollo, 
adquisición, arrendamiento y 
contratación de software, hardware y 
servicios de TIC’s, y emitir el dictamen 
de las solicitudes de adquisición o 
contratación en la materia realizadas 
por la Administración Pública Estatal;  
 
XXXII. Derogada;  
 
XXXIII. Derogada;  
 
XXXIV. Derogada;  
 
XXXV. Derogada;  
 
XXXVI. Formular, conducir, ejecutar y 
evaluar el Programa de Mejora 
Regulatoria en coordinación con las 
instancias correspondientes de las 
autoridades federales y municipales; y,  
 

Finanzas integre el proyecto de Ley 
de Presupuesto de Egresos;  
 
XXII.- Convenir y coordinar con las 
autoridades federales los programas 
de inversión a realizarse en el Estado;  
 
XXIII.- Promover la realización de 
proyectos a través de organismos 
gubernamentales, consultorías 
especializadas, organismos no 
gubernamentales, fondos de fomento 
y convenios existentes con otros 
Gobiernos, sean estos locales, 
nacionales e internacionales;  
 
XXIV. Auxiliar a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas en la 
instrumentación de la política de 
asentamiento y desarrollo territorial y 
urbano, así como en materia de 
movilidad; y asegurar que los 
programas en esta materia sean 
congruentes con los objetivos, 
políticas y metas establecidos por el 
Plan Estatal y los planes Municipales 
de Desarrollo señalados en la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche 
y sus Municipios; 
 
XXV.- Conducir y vigilar los procesos 
de certificación de la calidad en la 
prestación de servicios de la 
Administración Pública Estatal;  
 
XXVI.- Elaborar y mantener 
actualizado el Catálogo de Trámites y 
Servicios de la Administración Pública 
Estatal;  
 
XXVII.- Emitir los lineamientos para la 
elaboración de los manuales de 
organización, estructuras y 
procedimientos de la Administración 



 
 

10 
 

XXXVII. Las demás atribuciones que 
señalen las leyes y reglamentos 
vigentes en el Estado. 

Pública del Estado y, en su caso, 
autorizarlos;  
 
XXVIII.- Formular, conducir, ejecutar y 
evaluar el Programa de Mejora 
Regulatoria en coordinación con las 
instancias correspondientes de las 
autoridades federales y municipales; y 
 
XXIX.- Las demás atribuciones que 
señalen las leyes y reglamentos 
vigentes en el Estado. 
 
 

ARTÍCULO 32.- A la Secretaría de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras 
Públicas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:  
 
I. Formular y conducir las políticas de 
asentamientos humanos, desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y 
vivienda, así como coordinar con los 
Municipios del Estado la elaboración de 
los instrumentos que la legislación local 
en la materia señale; 
 
II. …. 
 
III. Formular, conducir y evaluar, en 
coordinación con la Gobernadora o el 
Gobernador del Estado, la política 
estatal de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano y vivienda, así como la atención 
de los centros de población tendientes 
a formar parte de una zona 
metropolitana, con apego a las leyes, 
reglamentos y acuerdos vigentes en la 
materia.  
 
IV. y V.  … 
 
VI. Promover y concertar la ejecución 
de programas de vivienda y desarrollo 
urbano, con la participación de las 
autoridades federales y municipales 
correspondientes, y el sector social y 
privado, así como coadyuvar con el 
Ejecutivo Federal en la implementación 
de programas en la materia, a efecto de 

ARTÍCULO 32.- A la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- Formular y conducir las políticas de 
asentamientos humanos, desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial, y 
movilidad, así como coordinar con 
los Municipios del Estado la 
elaboración de los instrumentos que 
la legislación local en la materia 
señale; 
 
II.- (…) 
 
III.- Formular, conducir y evaluar, en 
coordinación con la Gobernadora o el 
Gobernador del Estado, la política 
estatal de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano, y movilidad, así como la 
atención de los centros de población 
tendientes a formar parte de una zona 
metropolitana, con apego a las leyes, 
reglamentos y acuerdos vigentes en 
la materia; 
 
IV. y V.- (…) 
 
VI.- Promover y concertar la ejecución 
de programas de movilidad y 

Actualizar la 
denominación de la 
Secretaría, y 
precisar sus 
atribuciones en 
materia de 
movilidad, en 
términos de lo 
dispuesto por la ley 
general en la materia 
y legislación local 
que corresponda. 
Además se 
establece que 
deberá apoyar a la 
Secretaría de 
Bienestar en la 
formulación de los 
programas de 
vivienda. 
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que el desarrollo estatal en este ámbito 
se oriente hacia una planeación 
sustentable;  
 
VII. Favorecer la coordinación de los 
Entes Públicos responsables de las 
acciones relacionadas con la 
planeación, ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y desarrollo metropolitano en 
los términos de la legislación aplicable 
en la materia;  
 
VIII. Formular, con la participación de 
las secretarías, dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
del Estado correspondientes, así como 
con los Municipios y los Órganos que la 
legislación en la materia prevea, los 
programas en materia de ordenamiento 
territorial y urbano, asentamientos 
humanos y desarrollo metropolitano 
que la legislación correspondiente 
prevea;  
 
IX. …. 
 
X. Elaborar, en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales que 
correspondan, los Municipios y las 
demás instancias que prevea el 
ordenamiento jurídico en la materia, y 
someter a la aprobación de la persona 
depositaria del Poder Ejecutivo del 
Estado, los programas en materia de 
ordenamiento territorial y urbano, 
asentamientos humanos y desarrollo 
metropolitano conforme a la legislación 
aplicable;  
 
XI. y XII. ….  
 
XIII. Promover y vigilar el adecuado 
cumplimiento de la normatividad en 
materia de asentamientos humanos, 
ordenamiento del territorio, desarrollo 
urbano y vivienda, de acuerdo con la 
legislación aplicable en la materia;  
 
XIV. a XIX. …. 
 
 

desarrollo urbano, con la 
participación de las autoridades 
federales y municipales 
correspondientes, y el sector social y 
privado, así como coadyuvar con el 
Ejecutivo Federal en la 
implementación de programas en la 
materia, a efecto de que el desarrollo 
estatal en este ámbito se oriente hacia 
una planeación sustentable; 
 
VII.- Favorecer la coordinación de los 
Entes Públicos responsables de las 
acciones relacionadas con la 
planeación, para el ordenamiento 
territorial, los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano, el 
desarrollo metropolitano, y la 
movilidad en los términos de la 
legislación aplicable en la materia; 
 
VIII.- Formular, con la participación de 
las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración 
Pública del Estado correspondientes, 
así como con los Municipios y los 
Órganos que la legislación en la 
materia prevea, los programas en 
materia de ordenamiento territorial y 
urbano, asentamientos humanos y 
desarrollo metropolitano, así como 
de movilidad, que la legislación 
correspondiente prevea; así mismo, 
apoyar a la Secretaría de Bienestar 
en la formulación de sus 
programas de vivienda, en materias 
de su competencia; 
 
IX.- (…) 
 
X.- Elaborar, en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales que 
correspondan, los Municipios y las 
demás instancias que prevea el 
ordenamiento jurídico en la materia, y 
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XX. Realizar las obras referentes a la 
ingeniería de transporte y al 
señalamiento de la vialidad en el 
Estado, en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales que 
correspondan;  
 
XXI. a XXVIII. ….. 
 
XXIX. Definir la política estatal de 
vivienda, así como sus programas y 
acciones, para reducir el rezago a 
través del mejoramiento y ampliación 
de la vivienda existente y del fomento a 
la adquisición de vivienda nueva, 
observando las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de 
asentamientos humanos, uso de 
suelos, construcción, desarrollo urbano 
y servicios públicos, considerando la 
disponibilidad de agua que determinen 
las instancias correspondientes;  
 
XXX. Promover una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes 
de gobierno para el ordenamiento 
sustentable del territorio y el impulso al 
desarrollo regional, urbano y de 
vivienda, a fin de lograr el crecimiento 
equilibrado de las diversas 
comunidades y centros de población de 
la Entidad; y  
 
XXXI. ... 

someter a la aprobación de la persona 
depositaria del Poder Ejecutivo del 
Estado, los programas en materia de 
ordenamiento territorial y urbano, 
asentamientos humanos y desarrollo 
metropolitano, así como de 
movilidad, conforme a la 
legislación general y estatal 
aplicable en las respectivas 
materias; 
 
XI. y XII.- (…) 
 
XIII.- Promover y vigilar el adecuado 
cumplimiento de la normatividad en 
materia de asentamientos humanos, 
ordenamiento del territorio, desarrollo 
urbano, y movilidad, de 
conformidad con la legislación 
general y estatal en la materia; 
 
XIV. al XIX.- (…) 
 
XX.- Realizar las obras referentes a la 
ingeniería de movilidad, transporte y 
al señalamiento de la vialidad en el 
Estado, en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales que 
correspondan; 
 
XXI. al XXVIII.- (…) 
 
XXIX.- Cumplir con las 
disposiciones de la legislación 
general y la legislación estatal en 
materia de movilidad, definir sus 
políticas y actuar en coordinación 
con las Secretarías, Dependencias 
y Entidades de las 
Administraciones Públicas Federal, 
Estatal y Municipal en 
cumplimiento de las atribuciones y 
facultades que expresamente le 
establezcan las leyes generales y 
estatales en la materia; 
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XXX.- Promover una mayor y mejor 
coordinación interinstitucional que 
garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno para el 
ordenamiento sustentable del 
territorio y el impulso al desarrollo 
regional y urbano, a fin de lograr el 
crecimiento equilibrado de las 
diversas comunidades y centros de 
población de la Entidad; y 
 
XXXI.- (…) 
 

ARTÍCULO 34.- A la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario le corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos:  
I. a IV. …… 
 
V. Realizar, con la participación que 
corresponda a las Secretaría de 
Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental, de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambio 
Climático y Energía y de Desarrollo 
Territorial, Urbano y Obras Públicas, los 
estudios y proyectos de construcción y 
reconstrucción de la infraestructura 
hidráulica estatal para el fomento de las 
actividades agropecuarias y verificar 
que se realicen las obras 
correspondientes; 
 
VI. a XXIX. …… 

ARTÍCULO 34.- (…): 
 
I. al IV.- (…) 
 
V.- Realizar, con la participación que 
corresponda a las Secretaría de 
Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental, de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambio 
Climático y Energía y de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas, los estudios y proyectos de 
construcción y reconstrucción de la 
infraestructura hidráulica estatal para 
el fomento de las actividades 
agropecuarias y verificar que se 
realicen las obras correspondientes; 
 
VI. al XXIX.- (…) 
 

Se actualiza la 
denominación de la 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras 
Públicas por la de 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras 
Públicas. 

ARTÍCULO 35.- A la Secretaría de 
Bienestar le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:  
 
I. a VIII. …. 
 
IX. Derogada. 
 
X. a XXX. …. 

ARTÍCULO 35.- (..): 
 
I. al VIII.- (…) 
 
IX.- Definir la política estatal de 
vivienda, así como promover y 
realizar los  programas y acciones 
para reducir el rezago social, a 
través del mejoramiento y 
ampliación de la vivienda existente 
y del fomento a la adquisición de 

Se establece entre 
las atribuciones de la 
Secretaría de 
Bienestar lo relativo 
a la vivienda, que se 
eliminó de las 
atribuciones de la 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras 
Públicas, la cual 
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vivienda nueva, observando las 
disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de 
asentamientos humanos, uso de 
suelos, construcción, desarrollo 
urbano y servicios públicos, 
considerando la disponibilidad de 
agua que determinen las instancias 
correspondientes; y considerando 
la opinión de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas, conforme a su 
ámbito de competencia; 
 
X. al XXX.- (…) 
 

cambia de 
denominación. 

ARTÍCULO 42.- A la Consejería 
Jurídica le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:  
I. y II. ….. 
 
III. Revisar los proyectos de leyes que 
se pretendan remitir a la Gobernadora o 
al Gobernador del Estado, elaborados 
por con los Organismos Centralizados y 
las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública y, en su caso, 
visarlos; 
 
IV. a XIX. …. 
 
XX. Presidir la Comisión de Estudios 
Jurídicos, la Comisión de Temas 
Constitucionales y Proyectos 
Especiales, y la Comisión de 
Armonización Legislativa, todas del 
Poder Ejecutivo del Estado, las cuales 
tendrán la naturaleza, el objeto, las 
funciones y la estructura que se 
establezcan en el Reglamento 
correspondiente; 
 
XXI. a XXIII. ….. 
 

ARTÍCULO 42.- (…) 
 
I. y II.- (…) 
 
III.- Revisar los proyectos de leyes 
que se pretendan remitir a la 
Gobernadora o al Gobernador del 
Estado, elaborados por los 
Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública y, en su caso, 
visarlos; 
 
IV. al XIX.- (…) 
 
XX.- Presidir la Comisión de 
Estudios Jurídicos del Poder 
Ejecutivo del Estado, la cual tendrá 
la naturaleza, el objeto, las funciones 
y la estructura que se establezcan en 
el Reglamento correspondiente;  
 
XXI. a la XXIII.- (…) 
 

Se elimina lo relativo 
a la Comisión de 
Temas 
Constitucionales y 
proyectos 
Especiales, así como 
la Comisión de 
Armonización 
Legislativa, 
acotándola para 
quedar como 
Comisión de 
Estudios Jurídicos. 

ARTÍCULO 45.- A la Coordinación 
General de la Oficina de la 
Gobernadora o del Gobernador del 
Estado le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 45.- (…): 
 
I. al XIV.- (…) 
 
 

Se actualiza la 
denominación de la 
Secretaría de 
Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras 
Públicas por la de 
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I. a XIV. ….. 
XV. Formular la política pública en 
materia de zonas metropolitanas en 
coordinación con los demás 
Organismos Centralizados y Entidades 
Paraestatales de la Administración 
Pública Estatales y los Municipios que 
resulten necesarios, especialmente con 
la Secretaría de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras Públicas, de 
conformidad con la legislación vigente 
en materia de integración y desarrollo 
de zonas metropolitanas; 
 
XVI. a XXXVI. …. 
 
XXXVII. Las demás atribuciones que 
atribuciones que le señalen las leyes y 
reglamentos vigentes en el Estado. 
 

XV.- Formular la política pública en 
materia de zonas metropolitanas en 
coordinación con los demás 
Organismos Centralizados y 
Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Estatales y los 
Municipios que resulten necesarios, 
especialmente con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas, de conformidad con 
la legislación vigente en materia de 
integración y desarrollo de zonas 
metropolitanas; 
 
XVI. al XXXVI.- (…) 
 
XXXVII.- Diseñar, elaborar y 
conducir las políticas de gestión de 
tecnologías e innovación de la 
Administración Pública Estatal, así 
como dirigir y ejecutar las acciones 
necesarias para su 
implementación; y fomentar el uso 
de tecnologías; 
 
XXXVIII.- Definir los estándares en 
materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
(TIC´s), emitir la normatividad para 
el desarrollo, adquisición, 
arrendamiento y contratación de 
software, hardware y servicios 
TIC´s y emitir el dictamen de las 
solicitudes de adquisición o 
contratación en la materia 
realizadas por la Administración 
Pública Estatal; y  
 
XXXIX.- Las demás atribuciones 
que le señalen las leyes y 
reglamentos vigentes en el Estado 
de Campeche.  
 
 

Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras 
Públicas, además se 
establecen 
atribuciones en 
materia de gestión 
de tecnología de la 
información y 
comunicaciones que 
se eliminaron de la 
Secretaría de 
Modernización 
Administrativa e 
Innovación 
Gubernamental. 
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De la ilustración, es posible identificar con suma precisión la intención primigenia de 
la promovente en el sentido de: 
 

1. Actualizar la denominación de la actual Secretaría de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Obras Públicas por la de Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras Públicas, dotándola de atribuciones en materia de 
movilidad. 
 

2. Sustituir las referencias en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado a la hoy Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas 
para quedar como Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas. 
 

3. Establecer entre las atribuciones de las Secretarías de Gobierno, de 
Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental y de Desarrollo 
Agropecuario la coordinación que deberá efectuarse con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas, en materia de movilidad.  
 

4. Señalar entre las atribuciones de la Secretaría de Bienestar lo relativo a 
definir la política estatal de vivienda, así como la promoción y realización de 
programas y acciones para reducir el rezado social, a través del 
mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y del fomento a la 
adquisición de vivienda nueva, con el apoyo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras Públicas. 
 

5. Eliminar entre los asuntos materia del despacho de la Consejería Jurídica lo 
relativo a la Comisión de Temas Constitucionales y Proyectos Especiales, 
así como a la Comisión de Armonización Legislativa, acotándola para quedar 
como Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo. 
 

6. Modificar las atribuciones de la Secretaría de Modernización Administrativa 
e Innovación Gubernamental en lo referente a la gestión de tecnologías de la 
información y comunicaciones, trasladando esas atribuciones a la 
Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora o del Gobernador del 
Estado. 
 

 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Comisión de Gobernación y Protección 
Civil. 
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Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 
engloba reformar disposiciones en la siguiente materia: 
 
 Administración Pública 

Sentido: Actualizar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 

Pretensión que tiene como finalidad actualizar el marco normativa que rige a la 
administración pública de la Entidad, para efecto de garantizar el derecho a la 
movilidad previsto en el artículo 4° de la Constitución Política del Estado y 
reglamentado en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con motivo de la 
inminente expedición de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, que se atiende mediante proceso legislativo diverso. 
 
Ahora bien, para determinar si las propuestas activan la libertad de configuración 
legislativa del Congreso Estatal es necesario determinar si estamos frente a 
disposiciones sobre las cuales es posible la regulación sustantiva o adjetiva por 
parte de esta Honorable Soberanía. 
 
En principio de cuentas, la competencia del Congreso del Estado para legislar 
respecto a la estructura orgánica de la administración pública estatal se encuentra 
reconocida en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política del Estado; 
que en su parte medular a la letra dice: 
 
“ARTÍCULO 54.- Son facultades del Congreso: 

I. a III. …. 
IV. Legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de la administración 
pública del Estado. 
…. 
…. 
Expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, 
penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer 
efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del 
Estado, los Gobiernos de los Municipios y los Órganos Constitucionales 
Autónomos estatales, con estricto respecto a las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen 
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facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y Diputados.” 

 
No obstante lo anterior, y para el caso particular que nos ocupa no puede pasar 
desapercibido lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, cuando expresa: 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo 
décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, y tiene por 
objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad.” 

 
Disposición que en su fracción III, señala entre sus objetivos: “Establecer la 
concurrencia entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos 
para su debida coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 

 
Y que en sus artículos Primero y Segundo Transitorios establece que: 
 

“Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 

federativas, en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberán aprobar las reformas necesarias a las leyes de su 
competencia, a fin de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley.” 

 
De donde se infiere la competencia del Congreso Local para realizar todas las 
modificaciones necesarias al marco normativo estatal con el propósito de 
armonizarlo con las disposiciones que establece dicha Legislación General en 
materia de movilidad, lo que sin lugar a dudas incluye a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 
 
Por lo anterior, esta comisión ordinaria considera que si la propuesta de 
modificaciones a la ley orgánica de referencia encierra un refuerzo normativo a fin 
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de armonizar la legislación local de conformidad con la Ley General en materia de 
movilidad para garantizar el ejercicio y disfrute de este derecho humanos, es clara 
la concurrencia en la competencia que se surte en favor del Estado -entre otros- 
para legislar en esta materia. 
 

Para este Órgano Legislativo, la propuesta de la Gobernadora Constitucional del 
Estado es procedente, atendiendo a las argumentaciones siguientes: 

1) La movilidad es la actividad que involucra el desplazamiento de personas de  
un sitio a otro, ya sea a través de sus propios medios de locomoción o utilizando 
algún tipo de transporte. El fenómeno de movilidad no es exclusivo de las grandes 
ciudades, sino de cualquier ubicación geografía en la que se encuentre una 
persona y tenga que desarrollar su vida cotidiana, por lo que el libre tránsito o 
circulación es primordial. 
 
2) Atendiendo a estas circunstancias, el H. Congreso de la Unión expidió el 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de diciembre de 
2020, mediante el cual se incluyó en el artículo 4°, como un derecho humano, el 
que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones se seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

 
3) Como consecuencia de dicha reforma constitucional, el H. Congreso de la 
Unión expidió la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de mayo de 2022, cuyo fin último 
persigue garantizar el derecho humano a la movilidad reconocido en nuestra 
Carta Magna Federal. 

 
4) Que entre los objetivos establecidos en dicha legislación general se 
encuentran sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, 
estableciendo la concurrencia entre la Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, y los mecanismos para su debida 
coordinación. 
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5) Razón por la cual y para dar cumplimiento al mandato federal, la C. 
Gobernadora Constitucional del Estado, remitió en su oportunidad sendas 
iniciativas para expedir la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y para modificar la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, siendo esta última la que es motivo de estudio y análisis 
en el procedimiento legislativo que nos ocupa.  

 
6) Bajo esa óptica, se considera de suma relevancia actualizar la legislación que 
regula el ejercicio de las facultades y atribuciones que corresponden al Poder 
Ejecutivo del Estado, así como establecer las bases para la organización, 
funcionamiento y control de la Administración Pública del Estado de Campeche 
en los términos siguientes: 

 
a) Transformar la hoy Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras 

Públicas en la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas, para dotarla de atribuciones en materia de movilidad, creando 
así un nuevo paradigma dentro de la Administración Pública Estatal para 
garantizar el derecho humano a la movilidad desde la administración 
pública, así como establecer una buena coordinación con las demás 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública para 
lograr la efectiva garantía del multicitado derecho humano.  
 
Puntualizando que aún y cuando se elimina de la denominación de dicha 
Secretaría el concepto “territorial”, este no deja de considerarse como 
parte del quehacer normativo y de planeación, debido a que la planeación 
regional del desarrollo se llevará a cabo en distintos niveles territoriales, 
desde el nivel nacional hasta el nivel micro regional o local, pasando por 
un nivel meso-regional y subregional, lo anterior acorde a lo que establece 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, considerando que es 
inminente la emisión de una ley estatal en la materia, la cual debe estar 
apegada a la legislación general.  
 

b) Adecuar las referencias que se encuentran dentro de las atribuciones de 
las Secretarías de Gobierno, Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental y de Desarrollo Agropecuario a la actual denominación 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, para 
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que en lo sucesivo se refieran a la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Movilidad y de Obras Públicas, lo anterior como consecuencia lógica 
jurídica y en virtud de la relación que tienen algunas secretarías y 
dependencias de la administración pública y la coordinación que deberán 
emprender en lo futuro para atender todo lo relativo a la movilidad. 

 

c) Reorientar lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica multicitada, 
respecto a las atribuciones que le corresponden a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas en materia de formulación 
y conducción de las políticas de vivienda, de asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el Estado, así como las 
referentes a definir la política estatal de vivienda, así como sus 
programas y acciones, para reducir el rezago a través del mejoramiento 
y ampliación de la vivienda existente y del fomento a la adquisición de 
vivienda nueva, observando las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de asentamientos humanos, uso de suelos, construcción, 
desarrollo urbano y servicios públicos, considerando la disponibilidad de 
agua que determinen las instancias correspondientes, para trasladarlas 
a las atribuciones  conferidas a la Secretaría de Bienestar contenidas en 
el artículo 35, entre las que se encuentran la de formular y conducir la 
política estatal del desarrollo social y humano para superar la pobreza, la 
marginación y mejorar los índices de desarrollo humano, así como 
promover  programas que contribuyan a superar la pobreza, igualar el 
acceso a las oportunidades de desarrollo y a generar mejores 
condiciones de vida para la población en situación de marginación y 
pobreza, lo anterior en razón de la naturaleza de las atribuciones 
encomendadas a la Secretaría de Bienestar, por lo que se estimo 
conveniente sea la encargada de los programas y de la política de 
vivienda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de 
nuestra Carta Magna al señalar que: “Toda persona tendrá derecho a 
una vivienda digna, así pues, lo ideal para cumplir este objetivo es 
que la Secretaría de Bienestar Estatal sea la que se encargue de 
llevar dichos programas para la obtención de una vivienda digna”.  

 
d) Reorientar las atribuciones de la Secretaría de Modernización 

Administrativa e Innovación Gubernamental en lo referente a la gestión 
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de tecnologías de la información y comunicaciones, trasladando esas 
atribuciones a la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora 
o del Gobernador del Estado. 

 
e) Finalmente acotar lo referente a que la Consejería Jurídica presidirá la 

Comisión de Estudios Jurídicos, la Comisión de Temas Constitucionales 
y Proyectos Especiales y la Comisión de Armonización Legislativa todas 
del Poder Ejecutivo del Estado, lo que se considera viable para dejarlo 
solo a la Comisión de Estudios Jurídicos, ya que dicha Comisión por su 
misma naturaleza es una composición de diversas ramas del derecho 
para su estudio o práctica, por ende, se estima conveniente que sea en la 
multicitada Comisión donde se toquen los demás temas que se 
mencionaron con anterioridad, por lo que la Consejería Jurídica sólo 
presidirá la Comisión de Estudios Jurídicos. 

 
Razón por la cual vertidas las consideraciones que anteceden, se concluye que las 
modificaciones que por esta vía se proponen resultan procedentes ante la 
necesidad de la puesta en marcha la maquinaria institucional de nuestra Entidad a 
efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo ordenado en el mandato 
constitucional en materia de movilidad y seguridad vial, y así poder garantizar a la 
ciudadanía el ejercicio y protección de este derecho humano, además de abonar al 
buen desempeño y coordinación de las secretarías, dependencias y entidades de 
la administración pública estatal. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
En ese tenor este órgano legislativo propone realizar adecuaciones de redacción y 
estilo jurídico y de técnica legislativa al proyecto de decreto original, sugiriendo a la 
Asamblea Legislativa manifestarse a favor de reformar la fracción VI del Apartado 
A del artículo 22; la fracción XVII del artículo 27; el artículo 29; el párrafo primero y 
las fracciones I, III, VI, VII, VIII, X, XIII, XX, XXIX y XXX del artículo 32; la fracción V 
del artículo 34; la fracción XXX del artículo 35; las fracciones III y XX del artículo 42; 
las fracciones XV y XXXVII del artículo 45 y, adicionar la fracción XXXI al artículo 
35 y las fracciones XXXVIII y XXXIX al artículo 45, todos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, en los términos en que aparece 
en el proyecto de decreto de este dictamen. 
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   Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las modificaciones que se 
proponen, cuentan con la estimación de impacto presupuestal correspondiente.  

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI del Apartado A del artículo 22; la fracción 
XVII del artículo 27; el artículo 29; el párrafo primero y las fracciones I, III, VI, VII, VIII, X, 
XIII, XX, XXIX y XXX del artículo 32; la fracción V del artículo 34; la fracción XXX del artículo 
35; las fracciones III y XX del artículo 42; las fracciones XV y XXXVII del artículo 45 y, se 
adiciona la fracción XXXI al artículo 35 y las fracciones XXXVIII y XXXIX al artículo 45, todos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue: 

 
ARTÍCULO 22.- (…): 
 

A. (…) 
 

I. a V. (…) 
 

VI. Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas; 
 
VII. a XV. (…) 
 
B. (…) 

 
I. y II. (…) 
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(…)  
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 27.- (…) 
 

I. a XVI. (…) 
 

XVII. Promover, planear, normar y dirigir proyectos sostenibles para crear nuevos 
paradigmas de transporte público, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas, con las autoridades federales, 
estatales y municipales correspondientes, así como con los sectores público y 
social, de conformidad con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y la 
legislación estatal correspondiente; 
 

XVIII. a LXVI. (…) 
 
 
ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I.       Formular y proponer a la Gobernadora o al Gobernador del Estado la política 
de Planeación de la Administración Pública Estatal;  

 
II.     Coordinar en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Campeche, la formulación, instrumentación y control, en su caso 
actualización, del Plan Estatal de Desarrollo, incluyendo la definición de las 
políticas para la programación del gasto e inversión pública; así como su 
diagnóstico y utilizando indicadores que muestren su factibilidad económica 
y social;  

 
III.     Proponer y diseñar, en coordinación con los Organismos Centralizados y las 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, los programas 
sectoriales, institucionales y especiales derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo;  



 
 

25 
 

IV.    Coordinar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, así como procurar 
su alineamiento con el Sistema Nacional de Planeación y con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas;  

 
V.    Proporcionar asistencia técnica a los HH. Ayuntamientos de los Municipios 

para la formulación de sus Planes Municipales de Desarrollo;  
 

VI.     Planear y supervisar las acciones del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Campeche (COPLADECAM) en coordinación con las 
autoridades federales y estatales ejecutoras del gasto, así como con los HH. 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado; 

 
VII.    Estimular la participación del sector social y privado en el COPLADECAM; 

 
VIII.  Integrar y coordinar el Sistema Estatal de Estadística e Información para la 

Planeación, que opera el Instituto de Información Estadística, Geografía y 
Catastral del Estado de Campeche, así como coordinar, con los Municipios y 
la Federación, el intercambio de la información en el marco del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica;  

 
IX.   Definir el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación de la 

sociedad civil en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y proyectos de la Administración Pública Estatal;  

 
X.    Verificar el cumplimiento de los programas y proyectos de los Organismos 

Centralizados y las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Estatal, y elaborar los informes de seguimiento;  

 
XI.   Evaluar la contribución de los Organismos Centralizados y las Entidades 

Paraestatales en el Alcance de los objetivos específicos, estrategias, líneas 
de acción e indicadores establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y sus 
programas;  

 
XII.   Elaborar los lineamientos y recabar reportes electrónicos, impresos y gráficos 

en relación a los programas y acciones gubernamentales para formular el 
informe sobre el estado que guarda la Administración Pública Estatal de 
conformidad con la Constitución Política del Estado de Campeche y demás 
normatividad aplicable;  
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XIII.  Participar en los Comités de Planeación de Desarrollo Municipal y coadyuvar 
en su funcionamiento;  

 
XIV.  Coadyuvar al fortalecimiento de las instancias de la Administración Pública 

Municipal con acciones de asistencia técnica en materia de planeación;  
 

XV.  Coordinar la integración del Programa Anual de Inversión Pública;  
 

XVI. Proporcionar la asesoría técnica y capacitación en la evaluación de la 
rentabilidad social de los programas y proyectos de inversión pública y de la 
conformación de la cartera estatal de programas y proyectos de inversión 
pública de alta rentabilidad social;  

 
XVII. Administrar el Registro Estatal de los Programas y Proyectos de Inversión 

Pública que los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales, 
pretendan realizar bajo los lineamientos que establezca la persona titular del 
Organismo Centralizado o la persona que represente a la Entidad 
Paraestatal;  

 
XVIII. Coordinar el control y la evaluación del Plan Estatal de Desarrollo para 

adecuarlo a las previsiones de los planes que formule el Ejecutivo Federal e 
incidan localmente, así como coadyuvar al oportuno cumplimiento de sus 
objetivos y metas;  

 
XIX. Analizar sistemáticamente el desarrollo y el impacto socioeconómico que 

produzcan los programas y acciones que deriven del Sistema Estatal de 
Planeación;  

 
XX.  Aprobar y evaluar los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo, 

revisando periódicamente su impacto, así como el cumplimiento de sus 
objetivos, metas y acciones para promover su corrección, modificación, 
adición, reorientación o suspensión en coordinación con los Organismos 
Centralizados y las Entidades Paraestatales responsables de los mismos;  

 
XXI.  Analizar y autorizar los recursos del Programa Anual de Inversión Pública, 

conforme a las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, para que la 
Secretaría de Administración y Finanzas integre el proyecto de Ley de 
Presupuesto de Egresos;  
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XXII. Convenir y coordinar con las autoridades federales los programas de 
inversión a realizarse en el Estado;  

 
XXIII. Promover la realización de proyectos a través de organismos 

gubernamentales, consultorías especializadas, organismos no 
gubernamentales, fondos de fomento y convenios existentes con otros 
Gobiernos, sean estos locales, nacionales e internacionales;  

 
XXIV. Auxiliar a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas en 

la instrumentación de la política de asentamiento y desarrollo territorial y 
urbano, así como en materia de movilidad; y asegurar que los programas en 
esta materia sean congruentes con los objetivos, políticas y metas 
establecidos por el Plan Estatal y los planes Municipales de Desarrollo 
señalados en la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus 
Municipios; 

 
XXV. Conducir y vigilar los procesos de certificación de la calidad en la prestación 

de servicios de la Administración Pública Estatal;  
 

XXVI. Elaborar y mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios de la 
Administración Pública Estatal;  

 
XXVII. Emitir los lineamientos para la elaboración de los manuales de 

organización, estructuras y procedimientos de la Administración Pública del 
Estado y, en su caso, autorizarlos;  

 
XXVIII. Formular, conducir, ejecutar y evaluar el Programa de Mejora Regulatoria 

en coordinación con las instancias correspondientes de las autoridades 
federales y municipales; y 

 
XXIX. Las demás atribuciones que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el 

Estado. 
 

 
ARTÍCULO 32.- A la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I.     Formular y conducir las políticas de asentamientos humanos, desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial, y movilidad, así como coordinar con los Municipios del 
Estado la elaboración de los instrumentos que la legislación local en la materia 
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señale; 
 

II. (…) 
 

III.     Formular, conducir y evaluar, en coordinación con la Gobernadora o el Gobernador 
del Estado, la política estatal de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano, y movilidad, así como la atención de los centros de población 
tendientes a formar parte de una zona metropolitana, con apego a las leyes, 
reglamentos y acuerdos vigentes en la materia; 

 
IV. y V. (…) 

 
VI.   Promover y concertar la ejecución de programas de movilidad y desarrollo 

urbano, con la participación de las autoridades federales y municipales 
correspondientes, y el sector social y privado, así como coadyuvar con el Ejecutivo 
Federal en la implementación de programas en la materia, a efecto de que el 
desarrollo estatal en este ámbito se oriente hacia una planeación sustentable; 
 

VII.   Favorecer la coordinación de los Entes Públicos responsables de las acciones 
relacionadas con la planeación, para el ordenamiento territorial, los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano, el desarrollo metropolitano, y la movilidad en los 
términos de la legislación aplicable en la materia; 

 
VIII.   Formular, con la participación de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública del Estado correspondientes, así como con los Municipios 
y los Órganos que la legislación en la materia prevea, los programas en materia 
de ordenamiento territorial y urbano, asentamientos humanos y desarrollo 
metropolitano, así como de movilidad, que la legislación correspondiente prevea; 
así mismo, apoyar a la Secretaría de Bienestar en la formulación de sus programas 
de vivienda, en materias de su competencia; 

 
IX. (…) 

 
X.   Elaborar, en coordinación con los Organismos Centralizados y las Entidades 

Paraestatales que correspondan, los Municipios y las demás instancias que prevea 
el ordenamiento jurídico en la materia, y someter a la aprobación de la persona 
depositaria del Poder Ejecutivo del Estado, los programas en materia de 
ordenamiento territorial y urbano, asentamientos humanos y desarrollo 
metropolitano, así como de movilidad, conforme a la legislación general y 
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estatal aplicable en las respectivas materias; 
 

XI. y XII. (…) 
 

XIII.  Promover y vigilar el adecuado cumplimiento de la normatividad en materia de 
asentamientos humanos, ordenamiento del territorio, desarrollo urbano, y 
movilidad, de conformidad con la legislación general y estatal en la materia; 

 
XIV. a XIX. (…) 

 
XX.  Realizar las obras referentes a la ingeniería de movilidad, transporte y al 

señalamiento de la vialidad en el Estado, en coordinación con los Organismos 
Centralizados y las Entidades Paraestatales que correspondan; 

 
XXI. a XXVIII. (…) 

 
XXIX. Cumplir con las disposiciones de la legislación general y la legislación 

estatal en materia de movilidad, definir sus políticas y actuar en coordinación 
con las Secretarías, Dependencias y Entidades de las Administraciones 
Públicas Federal, Estatal y Municipal en cumplimiento de las atribuciones y 
facultades que expresamente le establezcan las leyes generales y estatales 
en la materia; 

 
XXX. Promover una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la 

concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno para el 
ordenamiento sustentable del territorio y el impulso al desarrollo regional y 
urbano, a fin de lograr el crecimiento equilibrado de las diversas comunidades y 
centros de población de la Entidad; y 

 
XXXI. (…) 

 
 
ARTÍCULO 34.- (…): 
 

I. a IV. (…) 
 

V.     Realizar, con la participación que corresponda a las Secretaría de Modernización 
Administrativa e Innovación Gubernamental, de Medio Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Energía y de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas, los estudios y proyectos de construcción y reconstrucción de la 
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infraestructura hidráulica estatal para el fomento de las actividades agropecuarias 
y verificar que se realicen las obras correspondientes; 

 
VI. a XXIX. (…) 

 
 
ARTÍCULO 35.- (..): 
 

I. a XXIX. (…) 
 

XXX. Definir la política estatal de vivienda, , así como promover y realizar los  
programas y acciones para reducir el rezago social, a través del 
mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y del fomento a la 
adquisición de vivienda nueva, observando las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de asentamientos humanos, uso de suelos, 
construcción, desarrollo urbano y servicios públicos, considerando la 
disponibilidad de agua que determinen las instancias correspondientes; y 
considerando la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas, conforme a su ámbito de competencia; 

 
XXXI. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el 

Estado. 
 
 
ARTÍCULO 42.- (…) 
 

I. y II. (…) 
 

III.   Revisar los proyectos de leyes que se pretendan remitir a la Gobernadora o al 
Gobernador del Estado, elaborados por los Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública y, en su caso, visarlos; 

 
IV. a XIX.- (…) 

 
XX.   Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, la 

cual tendrá la naturaleza, el objeto, las funciones y la estructura que se establezcan 
en el Reglamento correspondiente;  

 
XXI. a XXIII. (…) 
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ARTÍCULO 45.- (…): 
 

I. a XIV. (…) 
 

XV.   Formular la política pública en materia de zonas metropolitanas en coordinación 
con los demás Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Estatales y los Municipios que resulten necesarios, 
especialmente con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras 
Públicas, de conformidad con la legislación vigente en materia de integración y 
desarrollo de zonas metropolitanas; 

 
XVI. a XXXVI. (…) 

 
XXXVII. Diseñar, elaborar y conducir las políticas de gestión de tecnologías e 

innovación de la Administración Pública Estatal, así como dirigir y ejecutar 
las acciones necesarias para su implementación; y fomentar el uso de 
tecnologías; 

 
XXXVIII. Definir los estándares en materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC´s), emitir la normatividad para el desarrollo, 
adquisición, arrendamiento y contratación de software, hardware y servicios 
TIC´s y emitir el dictamen de las solicitudes de adquisición o contratación en 
la materia realizadas por la Administración Pública Estatal; y  

 
XXXIX. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en 

el Estado de Campeche.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal contará con un plazo de 180 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir el nuevo Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas, considerando lo 
dispuesto en el mismo. 
 
TERCERO.- Todas las referencias hechas a la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano 
y Obras Públicas en otros ordenamientos del marco jurídico estatal deberán entenderse 
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hechas a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
CUARTO.- De conformidad con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en cuanto se 
emita la legislación estatal en dichas materias, deberán tomarse en cuenta las facultades 
atribuidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas, de conformidad 
con el presente Decreto. 
 
QUINTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas seguirá 
contando con el presupuesto fijado para el presente ejercicio fiscal en la ley 
correspondiente; sin embargo, esta Secretaría podrá redistribuir sus Unidades 
Administrativas para el buen cumplimiento del presente Decreto, previa validación de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
 
SEXTO.- A partir de la publicación del presente Decreto, la Consejería Jurídica, contará con 
un plazo de 180 días naturales para modificar su Reglamento Interior para armonizarlo con 
lo dispuesto en el mismo. 
 
SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor 
jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan a lo contenido en el presente Decreto.  
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, EN 
EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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